
Por unanimidad, el Congreso
del estado reformó la Ley Esta-
tal de Salud para reconocer, in-
vestigar y promover la medici-
na tradicional como un método
complementario en la medicina
alópata, así como para que las
dependencias estatales y muni-
cipales realicen campañas per-
manentes, con el fin de fomen-
tar una alimentación saludable,
y conseguir disminuir los altos
índices de obesidad y desnutri-
ción en la entidad. 

Los diputados locales modi-
ficaron los artículos 2, 4, 6, 12,
29, 47 y 52 de dicha legisla-
ción. En los primeros tres, se da
realce a la práctica de la medi-

cina tradicional, que usan cua-
tro de cada 10 poblanos, princi-
palmente los que viven en
zonas rurales e indígenas.

En dicha reforma, se obliga-
rá a la Secretaría de Salud para
que dentro de su estructura
cuente con un área para promo-
ver e impulsar la investigación
de esta rama de la medicina; a
dar orientación médica en dia-
lecto a las diferentes etnias y
propiciar su práctica en condi-
ciones adecuadas. 

También, todas las depen-
dencias de gobierno estatal y
municipal tendrán que realizar
campañas permanentes promo-
viendo una alimentación equili-
brada y fomentando la cultura
del deporte, para disminuir los

índices de obesidad y desnutri-
ción, que son alarmantes.

Según reportes de la Secre-
taría de Salud local, siete de ca-
da 10 poblanos mayores de 20
años padecen obesidad, y tres
de cada cinco infantes están en
la misma situación. En cuanto a
desnutrición, en la entidad, 16
de cada 100 menores tienen
baja talla. 

Luana Amador Leal, diputa-
da del PAN e integrante de la
Comisión de Salud, explicó que
en el artículo 12 fracción 5, se
establece que las autoridades
educativas tendrán que instau-
rar un programa de registro de
peso y talla en las instituciones
de educación básica  para que
se tenga un registro sobre la

prevalencia que hay entre los
estudiantes de obesidad y des-
nutrición, y así se informe a los
padres de familia sobre la situa-
ción de salud de sus hijos.

En el artículo 52 se instruye
a la Ssa y las demás institucio-
nes de esta área a promover y
apoyar la constitución de gru-
pos y asociaciones que tengan
por objeto participar organiza-
damente en los programas de
promoción y mejoramiento de
salud individual o colectiva, en-
tre los que se encuentran los de
prevención al maltrato infantil,
violencia familiar, enfermeda-
des y accidentes que provoquen
discapacidad, así como su aten-
ción, tratamiento y, en su caso,
rehabilitación.
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